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I. Comprobación de Quórum  

II. Informe sobre Liquidación de Ingresos y Gastos efectuados por la Comisión de 

Festejos Populares Cañas 2018, a cargo de Yamileth Morún Calvo Auditora 

Municipal. 

Presidente Municipal, informe sobre liquidación de ingresos y gastos efectuados por la 

comisión de festejos populares Cañas 2018, Yamileth Morún auditora municipal. Tiene 

la palabra doña Yamileth. 

Yamileth Morún, buenas tardes señores del concejo, vicealcaldes, síndicos y demás 

señores el propósito de hoy es exponer el informe de liquidación de ingresos y gastos de 

la comisión de festejos Cañas 2018, para  recordar se les envió al concejo municipal el 10 

de enero la invitación de la conferencia final que se realizó el 17 de enero de  2019, pero 

el concejo municipal en la sesión 137 toma el acuerdo de que no asistirá por cuestiones 

propias de las labores que ejercen algunos regidores y toman el acuerdo que se haga la 

exposición en una sesión ordinaria, luego pedí sesión para presentarme a la sesión 139 

celebrada el 28 de enero pero sin embargo por exposición que hace el señor Luis Roberto 

Cerdas Jiménez que tienen cosas importantes que atender suspenden la audiencia y el 

presidente propone el acuerdo de que se traslade por unanimidad posponer la audiencia a 

la señora Lic. Morún Calvo para atender en una sesión extraordinaria la sesión en la cual 

se le notificara y ayer Nayla la secretaria municipal me comunica el acuerdo de que me 

presente hoy el acuerdo es el 7-141 para exponer hoy el informe de festejos populares, a 

continuación se presenta el estudio 

Presidente Municipal, doña Yamileth disculpe hizo falta indicar también porque estuvo 

en agenda antes y la teníamos solo a usted en una ordinaria, pero usted nos canceló. 

Yamileth Morún, yo no cancele yo me presente a la sesión 139 y el señor… 

Presidente Municipal, nosotros la teníamos en una sesión no sé si fue que no se dio 

cuenta o no sé qué fue lo que paso, es importante que este. 

Yamileth Morún, el origen de la liquidación de los festejos populares se origina de la 

Ley 4286 y el reglamento de festejos populares publicado por la municipalidad de Cañas 

en el alcance 95c gaceta 224 del martes 22 de noviembre de 2011 por tal razón mientras 

se hagan festejos populares nombradas las comisiones por el concejo municipal se tiene 

que es el deber de meter el plan de trabajo de auditoria interna, el objetivo del estudio es 

verificar el cumplimiento de la normativa que rige la materia, analizar los mecanismos de 

control de los gastos utilizados para garantizar la ejecución del recurso y determinar la 

exactitud de los datos, el alcance del estudio se contempla desde el nombramiento que 

fue el 21 de agosto de 2017 y entregan la documentación el 30 de julio para se analizado, 

se toman por lo general acuerdos del concejo municipal todo lo que se genere alrededor 

contrataciones y todo lo que se pueda documentar por parte de la comisión de festejos 

que hace entrega del mismo.  
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Auditora Yamileth Morún, aquí termino con las recomendaciones. 

Presidente Municipal, me queda una duda, paraqué usted me la aclare lo de la subasta, 

la subasta los puestos se hace hoy a la semana hay unos que no se venden a la semana se 

hace otra y se le rebaja el 25%, así es. 

Auditora Yamileth Morún, hay que tener que si se va a rebajar ya son 10 días los que 

establece la Contraloría General de la Republica, si hace el remate se manda la carta a la 

contraloría y ellos tienen 10 días y dentro de eso viene la autorización para rebajarlos por 

los dos procesos que quedan en segundo remate y la contratación directa. 



Período 2016-2020   

Acta 60 Sesión Extraordinaria 13 de febrero 2019 

24 

 

 

Presidente Municipal, entonces cada vez que se hace la subasta y ese usufructo hay que 

enviarlo a pedir permiso a la Contraloría. 

Auditora Yamileth Morún, ya viene que se autoriza si no se venden de una vez 

incorporarlo eso es lo que he visto solo una vez aquí en Cañas una comisión de fiestas 

pidió el permiso, pero se pasaron los días y no llego hasta de forma extemporánea, pero 

como la ley dice 10 días se apegaron a lo que dice la norma y le rebajaron, la ley dice que 

tienen 10 días para pronunciarse. 

Presidente Municipal, lo otro que me quedo la duda fue con la patente de licores porque 

sucedió que autorizamos las fiestas, pero las patentes que se autorizaron fueron para los 

chinamos que entendimos que no lo habíamos autorizado, ya estaban autorizadas cunado 

se autorizaron las fiestas. 

Auditora Yamileth Morún, las últimas patentes ya no estaban ya había pasado todo el 

proceso de remate y entonces la comisión debe asegurarse cuantas patentes ocupa, pero 

no después del remate sino antes del remate, porque los puestos no existían ni dentro del 

remate ni en ninguna acta para venir a determinar como la adjudicaron porqué se la dieron 

laguna persona, tuvo que leer uno bastante para venir a determinar que pasaba y luego 

con los insumo de patentes que son muy agiles en eso y entonces ahí se encontró la 

información de que había pasado con esas patentes queda la incertidumbre. 

Presidente Municipal, fue subsanar porque no se le había autorizado patentes solo se les 

autorizo las fiestas se sabía cuáles eran los puestos y lugares donde se iba a vender licor, 

pero entiendo que no tenían patentes. 

Auditora Yamileth Morún, eso no era para ningún puesto que se hubiera establecido 

esas dos o por lo menos las dos últimas que recuerdo no estaban establecidas ni en los 

croquis, al menos yo no lo visualicé lo busque para venir abstenerme de venir y decir que 

fue algún error, hay que tener cuidado cuando estén en eso, por eso es fundamental que 

el concejo municipal tenga claro cuáles son las cantinas  cuales son los puestos que llevan 

licor porque así ustedes al tener bien hecho los croquis y bien hecho los acuerdos de cuales 

acuerdos son como determinaron ellos, cuales son los puestos que tienen licor, el redondel 

o fuera, es bueno que les den ese tipo de insumo para que les den y ustedes determinen 

las patentes. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal, igual que se realiza en cualquier debate en cualquier tipo de tribunal 

siempre es importante escuchar ambas partes, en este momento la comisión de fiestas 

cívicas 2018 ya no tiene vigencia ya concluyo su etapa y lo que queda constando son las 

actas e informes, pero si es importante hacer constar algunas cosas  que la administración 

municipal en el devenir de la actividad y organización de las fiestas cívicas tuvo 

conocimiento, quiero comenzar y quiero que conste en actas de manera literal que en 

alguna medida aclarar y viene a completar lo que es el estudio de auditoria y esa es la 

actividad diaria de la comisión de fiestas, en el año 2016 cuando este concejo tomo 

posición el 1° de mayo de 2016 ahí se hizo una manifestación del alcalde entrante de 

hacer una convocatoria pública a la ciudadanía par que vinieran a manifestar sus ideas, 

deseos de lo que son las fiestas cívicas eso por una razón, porque en el proceso de 

campaña política surgió en muchos foros el deseo de la ciudadanía de volver sobre las 

fiestas cívicas, una vez que se asume el periodo de gobierno se hace la convocatoria en 

este salón de sesiones que se hace en redes sociales pero también se hace por perifoneo y 

ciertos medios de comunicación, aquí se viene se hace audiencia pública transparente y 

se establece una serie de manifestación pública y se hace de lo que la ciudadanía 

representaba de la gente que vino, de eso salió un documento porque a la ciudadanía se 

le pregunta 5 cosas: en qué fecha quieren que se realicen las fiestas, para que quieren 
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fiestas, en qué lugar creen que deben ser las fiestas, cómo deben ser las fiestas y quienes 

deberían de ser de la comisión de fiestas; quiero rescatar el tema para que quieren que se 

hagan fiestas se le consultó a la ciudadanía es necesaria una utilidad o no, y la ciudadanía 

en la mayor parte de las manifestaciones indico no nos interesa utilidades de las fiestas 

queremos que las fiestas sean para el disfrute de la comunidad, pero si quedara utilidad 

que se decida por medio del concejo que es lo que se va hacer ese no es el fin, no dijo ni 

el alcalde ni el concejo eso dijo la ciudadanía, consta un documento que ha cada comisión 

de fiestas se le entrega el documento, el otro objetivo de las fiestas es el disfrute y la 

dinamización de la economía local por medio de visitantes por medio de todo lo que son 

la transacción de bienes y servicios, esto lo digo para tener un poco el marco de lo que 

manifestó la ciudadanía en aquel momento; quiero indicar que es importante a parte de 

los elementos legales reconocer el esfuerzo y sacrificio que hacen las distintas comisiones 

de fiestas son comisiones de ciudadanos comunes y corrientes que vienen proponen su 

nombre o alguien lo propone y asume una responsabilidad por meses sin cobrar más aun 

el reglamento de las fiestas cívicas de Cañas establece que los dos últimos meses podrá 

cobrar una dieta de la mitad de lo que gana me parece que es un regidor suplente no 

recuerdo bien, en la del 2017 y 2018 los miembros de la comisión de fiestas no cobraron 

las dietas o remuneración, hago la manifestación porque es de reconocer que es un 

esfuerzo por servir a la comunidad y eso conlleva un gasto de parte de ellos que lo asumen 

con sus recursos. Además el concejo municipal aunque es una comisión municipal, el 

concejo municipal no le ofrece nada más que el apoyo, respaldo, no le ofrece sufragar 

ningún gasto, he ahí que los miembros de la comisión de fiestas se comienzan a mover y 

buscar el recurso para sufragar algunos gastos que nacen de cero, no tienen dinero para 

sufragar como por ejemplo la publicación de remate de puestos se supone que con el 

remate de puestos comienzan a entrar los primeros ingresos pero el reglamento establece 

que tiene que hacerse en un medio de comunicación nacional en este caso periódico, y lo 

que me consta es que las dos veces se ha publicado en el periódico la Extra, eso tiene un 

costo hay que pagarse y entonces conociendo y conversando con los miembros fueron y 

la Asociación de desarrollo de Las Palmas dio un patrocinio del monto que se establece, 

creo que la comisión de fiestas cívicas, junta directiva y esto señor presidente es un 

elemento  que tiene que entrar a considerar el concejo municipal, recibe esa donación una 

donación que cuenta y consta con el respaldo de la junta directiva de la asociación de 

desarrollo la auditoria ira más fino va y busca los estatutos de la asociación de desarrollo 

para ver como tenían que hacerlo, no sé si hasta ahí era necesario llegar  sí o no, pero 

pareciera que era suficiente con un acuerdo de junta directiva de recibir esa donación, si 

no lo hicieron como fuera allá entonces la junta directiva que responda a su asamblea creo 

yo, yo no lo vería en lo personal la administración no vería complicación para recibir una 

donación como se recibió que finalmente sirvió para financiar gran parte de los gastos 

que tenían que hacer la comisión de fiestas para poder arrancar,  aquí doña Yamileth yo 

quisiera la consideración suya como auditora, en el sentido que debe hacer la 

municipalidad con las próximas comisiones de fiestas es decir los vamos a soltar desnudos 

en el centro del redondel ante la comunidad para que organicen las fiestas cívicas sin 

ningún cinco, será necesario que el concejo municipal le apruebe un recurso previo para 

que tengan dinero para trabajar esa puede ser la otra opción nos e si legalmente esto 

procede o no, para entonces no ponerlos después andar buscando recursos para poder 

llevar adelante las fiestas, antes de las fiestas requieren buscar todo, chinameros, grupos 

y eso es un costo, tal vez ahí doña Yamileth le dejo esa inquietud como recomendación, 

que debe hacer le concejo y la administración municipal para poder tirarle un mecate  a 
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la comisión de fiestas para que defiendan en el arranque, probablemente no conste de 

acuerdo con lo que nos dice doña Yamileth el tema de pagos extra. 

Auditora Yamileth Morún, de horas extras es que no hay nada con que comparar hay 

que poner más atención con esto ya hablé con Arlene. 

Alcalde Municipal, yo lo quiero decir la manifestación de la administración municipal, 

la administración municipal le solicito a la comisión de fiestas que todo aquel trabajo 

fuera del horario normal de ellos funcionarios municipales fueran sufragado por la 

comisión de fiestas, eso es lo que yo quiero decir no hay en este momento en el caso de 

electricistas, albañiles, todo lo que se hizo fuera del horario normal de los trabajadores 

que estaban en cualquier otra actividad y que fueron a participar de las fiestas todo ese 

pago fue realizado por la comisión de fiestas cívicas no lo hizo la municipalidad yo quería 

hacer esa aclaración porque si no consta en las actas de la comisión de fiestas yo si quería 

aclararlo que efectivamente la municipalidad no sufragó horas extras en ese sentido, todo 

lo contrario mas bien y esto probablemente no conste en las actas pero si la comisión de 

fiestas verbalmente le solicito a la alcaldía y la alcaldía también transfirió esa solicitud al 

departamento de recursos humanos donde se decía cuánto gana el albañil, un electricista, 

recursos humanos envió esa información para que la comisión de fiestas pagara a las 

personas que iban a estar realizando labores en la época de las fiestas con base en el monto 

que tiene establecido la municipalidad en el pago de ese tipo de recurso humano, también 

quería dejarlo constar porque parte de la gestión verbal que se hizo y que la municipalidad 

apoyo la administración municipal apoyo dando esa información, luego señor presidente 

y señores regidores me parece con este informe de auditoría que la administración 

municipal se dé la tarea de revisar el reglamento de fiestas cívicas de Cañas, que el 

reglamento diga que la venta de chinamos tiene que hacerse en un solo pago efectivo ahí 

sí que terminamos con todo, ningún chinamero o muy pocos chinameros el señor 

presidente ha estado colaborando y este alcalde ha estado colaborando en el momento de 

la subasta de chinamos y ninguno o muy pocos chinameros vienen con los casi diez 

millones que tiene que pagar por chinamo, vienen con la mitad y la otra mitad en un 

primer pago y la otra aparte dentro de ocho días para poder que compren los chinamos 

porque si no no se vende ni uno, en el primer remate de las fiestas cívicas del 2018 de 31 

chinamos solo se vendieron 3 en la primer subasta, 3 chinamos y una carreta de venta 

ambulante de carne asada, en esas condiciones imagínense que les pidiéramos o que la 

comisión de fiestas le pidiera el pago total no se vende ninguno y ahí si tendríamos 

problemas, porque no aparte de no otorgarle a la comisión de fiestas recurso para que 

arranquen ya ahí en ese momento en el mes de enero a menos de dos meses de las fiestas 

no tendríamos la venta de chinamos que finalmente viene a sufragar el resto de las 

actividades que no tienen financiamiento como actividades culturales, bailes, ahí señor 

presidente señores regidores y síndicos me voy a dar a la tarea como alcalde y 

administrador general revisar el reglamento de fiestas cívicas porque me parece que eso 

es una propuesta que está totalmente fuera de lugar, fuera de todo acto razonable 

posiblemente la municipalidad de San José, que llegan ahí los más grandotes pero aquí 

no llegan chinameros con toda la plata del mundo conste porque he estado aquí con el 

presidente municipal acompañándonos en la subasta, y conste que hay que andar detrás 

de los chinameros para que compren los chinamos en esas condiciones si hacemos 

cumplir la otra condición menos que van a tener nada para poder revisar eso. Quiero dejar 

claro que efectivamente se dio un no pago de una parte de uno de los chinamos y que este 

concejo municipal lo transfirió a la administración municipal y quiero que conste en actas 

que la administración municipal traslado mediante oficio que lo puedo aportar ese caso a 

la asesoría legal de la municipalidad y permanentemente y verbalmente he estado detrás 



Período 2016-2020   

Acta 60 Sesión Extraordinaria 13 de febrero 2019 

27 

 

 

del asesor legal de la municipalidad indicándole de llevar adelante ese proceso, podre 

informar la próxima sesión en qué estado se encuentra no venía preparado para decir en 

qué estado se encuentra, hay otras cosas y es una lástima que no esté acá y no tenía por 

qué estar doña Rocío Araya que es nuestra representante en la comisión de eventos 

masivos pero vean las cosas  increíbles que hace la comisión de eventos masivos la zona 

del redondel Chorotega donde están las oficinas administrativas del redondel tiene 4 

servicios sanitarios con agua, en extraordinarias condiciones, pintados, con lavatorios, y 

sucede que a la comisión de fiestas porque me lo manifestaron verbalmente a la comisión 

de fiestas 2019 le indicaron que no le aprueban el permiso porque no habían puesto las 

cabañas sanitarias, entonces para que los servicios sanitarios fijos, hago una pregunta 

porque probablemente muchos de ustedes  han utilizado las cabañas sanitarias portátiles 

si yo los pongo a decidir a ustedes entre una cabaña sanitaria y un servicio sanitario con 

agua fija cual eligen, por supuesto que la fija es más aseada y mucho más agradable y 

eventos masivos no permite o eventos masivos dice la cabaña sanitaria no importa si no  

tenemos fijos en eso estamos en eventos masivos y este es un tema que mañana lo voy a 

comentar con doña Rocío porque me parece que el tema de la cabaña sanitaria es un tema 

optativo y eso significa que no hay servicios sanitarios fijos entonces se debe poner 

cabaña sanitaria pero si hay servicios sanitarios fijos que cumplen toda la condición 

porque le vamos a solicitar cabañas sanitarias sucede que ahora hubo que hacer una 

contratación tuvieron que hacer me contaron los de la comisión de fiestas para meter 

cabañas sanitarias y entonces ya no se va activar los servicios sanitarios de la 

municipalidad porque el que compra cabañas sanitarias paga mil dólares al dueño de las 

cabañas sanitarias y tiene que cobrar mucho dinero para el costo, el año pasado sucedió 

que los dueños de las cabañas sanitarias no querían comprar las cabañas porque la de 

servicios sanitarios fijos cobraban 200 y las cabañas sanitarias cobraban 500 porque 

tenían que sacar el costo aparte de más aseadas y más bonitas eran más baratas y no fueron 

aceptadas por el ministerio de salud, esos son elementos adicionales de todo lo que está 

pasando con el tema de las fiestas cívicas. Aquí hay algo doña Yamileth que yo quería 

hacerle una observación ya en términos muy particulares sobre una apreciación suya con 

respecto a una manifestación que hizo de que en el año 2017 quedaron 28 000 000,00 y 

que este año reportaron 11 000 000,00. 

Auditora Yamileth Morún, en el cuadro esta cuales son las utilidades que debería de 

haber y cuáles son las utilidades que ellos depositan y al final con todos los rebajos queda 

en 7 000 000,00. 

Alcalde Municipal, en realidad usted dijo que queda en 7 000 000,00 si yo pongo 

11 000 000,00 porque eso es al final lo que reporto la comisión de fiestas cívicas  11 o 7 

millones pero ahí hay una observación que usted hizo y me gustaría hacer un comentario 

sobre esa observación, que en el 2018 quedaron 7 000 000,00 y en el 2017 quedaron 

28 000 000,00 y que había que tener cuidado con eso me parece que una apreciación muy 

subjetiva suya y le voy a decir porque, no todas las fiestas son iguales, no todas las fiestas 

funcionan de la misma manera, no todas generan la misma cantidad de utilidades el año 

pasado o antepasado quedaron 28 o el pasado 11 talvez en este queden 50 o 5 las fiestas 

cívicas son una apuesta donde la idea es que no se pierda pero y aquí es donde hago la 

observación no debería ser ese elemento un elemento relevante porque el pueblo 

representado en la asamblea aquí digo que no tenia que no era relevante para el tema de 

las utilidades con eso comencé, entonces el tema de 28, de 15, de 7 o 8 para mí es un tema 

absolutamente irrelevante porque eso no es lo que está pretendiendo el pueblo, ahora hace 

2 años la expectativa era grande vino mucho chinameros recuerdo que estábamos acá en 

la primera subasta se vendió el 90% de los chinamos en la segunda subasta se vendió el 
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10% de los chinamos la tortilla se volcó, y eso generó que la alcaldía municipal contratara 

una encuesta para preguntarle a la ciudadanía que había pasado con las fiestas porque no 

había llegado las fiestas y ahí están los resultados una contratación y estudio científico 

que se hizo, ahí nos comenzamos a dar cuenta de una gran cantidad y opiniones de la 

ciudadanía Cañera de porque se había comportado en el 2017 de una manera y porque se 

había comportado en el 2018 de otra manera como se va a comportar en el 2019 no lo 

habemos tal vez se parezca al 2017 o 2018 o a ninguna de las dos, pero ahí quería hacer 

la observación porque creo que ese punto es la apreciación subjetiva que no tiene por qué 

ser un elemento que cada año tengan que quedar más utilidades porque ese finalmente no 

es el fin por lo menos manifestado por la comunidad, gracias señor presidente a doña 

Yamileth y compañera. 

Auditora Yamileth Morún, menciono varios temas que son buenos el acuerdo que 

tomaron al inicio promovido por don Luis Roberto si deja claro que le están poniendo 

atención más bien al informe como tal, hay personas de por medio que tienen ganas de 

servirle a la comunidad  pero hay asuntos administrativos de lo que me acuerdo y apunte, 

voy a referirme al caso de las utilidades, las utilidades  yo no estoy diciendo nada en el 

informe cuál es el monto o cual es el porcentaje que debe dejar utilidad me limito a 

regresar que cumplan con los procesos legales y técnicos porque no hacen procesos 

entonces por ahí cuando podría ser que se entienda que la comisión está en el derecho de 

observar normas técnicas jurídicas y en ninguna parte lo dice, ahí hay que tener cuidado 

en eso y, luego que tienen un destino dice la norma y la ley entonces cuando se promueven 

por lo menos yo he visto los festejos populares van direccionados a esos destinos y 

entonces por lo general digo yo se pondrían vender las fiestas con el objetivo adónde van 

los recursos entonces yo de mi parte lo que reviso es la normativa técnica y jurídica el 

comportamiento del control interno pero no así el porcentaje de las utilidades y luego 

cuando se refieren a que no cobran dietas ahí dice que tienen que cobrar dietas si no las 

cobras en un asunto no contra el acuerdo por lo menos no lo vi no se manifestó y se refleja 

que no lo cobran pero tampoco por no cobrar dietas se eximen de todos los procesos que 

conllevan las contrataciones de ahí en eso hay que tener cuidado, es  un brazo de la 

municipalidad que tiene que cumplir con la normativa técnica y jurídica de la 

municipalidad y con base en eso se han girado ya las recomendaciones para que se 

instruyan lo que es el control interno se puede ayudar cuando ellos han llegado y cuando 

ya es algo propio de la gestión de ellos es la municipalidad como tal con el concejo 

municipal como ayudan a ese tipo de cosas, de ahí que es bueno y más bien ustedes son 

los que se tienen que llevar la inquietud que hacemos para tener una comisión que tenga 

como sufragar los gastos porque eso ya sería una decisión de ponerse a analizar 

administrativamente que se puede hacer, la parte legal y técnica que para eso tiene toda 

una estructura ya la municipalidad acaba de modificar el manual descriptivo de puestos y 

ahí viene todo lo que pueden hacer las personas en la municipalidad de Cañas y son 

gestiones administrativas. Con respecto a horas extras la municipalidad no tiene por qué 

decirle a la comisión que le pague las horas extras a los funcionarios porque nosotros que 

me acuerde yo en la parte nuestra hay gente con  dedicación exclusiva y con prohibición 

pero en este caso algunos operativos y los que trabajan en el campo no tienen nada que 

ver con esto y por lo menos en mi caso yo no le encuentro nada que los contrate la 

comisión ya por parte de ellos, ni siquiera habría la necesidad solamente ese debido 

cuidado que hay que tener, el cruce de la municipalidad con la comisión de festejos. Los 

remates de puestos le hago peso al reglamento porque es con base en la normativa que 

venía con la Contraloría General de la República, pero sin embargo no encuentro como 

beneficiarlos en ese caso porque la ley de contratación administrativa en el artículo 50 
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dice que tienen que depositar el 10% y 3 días después el restante, así que ojalá hay la 

voluntad de cambiar el reglamento y la ley de contratación administrativa porque yo 

reviso la normativa técnica y jurídica. En el caso de cabañas fijas es una problemática que 

ustedes están diciendo pero debería de constar en actas que es el proceso o por lo menos 

el expediente que aporte para ver qué fue lo que paso en ese aspecto porque no es normal 

ni podría decirse que podría llegar hacer un acto irregular si le llega más de porque se 

aporta una cabaña allá y porque aquí toda la información no se aporta y no es por patentes 

y el ministerio de salud, son cosas y me alegra mucho que hayan puesto la debida atención 

a esto porque el informe de auditoría no se quede transcrito en las actas sino más bien que 

se preocupen por las personas que ahí están funcionando y que podría ser hasta a honoren 

lo ha hecho saber el señor alcalde que no cobran, yo digo que no cobran porque no veo 

nada se supone que no cobran pero si tener cuidado con todo eso y si las fiestas populares 

no quieren que deje utilidades eso no significa que no se transgreda la normativa técnica 

y jurídica porque la ley para todas las instituciones públicas lo que hablan es de un interés 

público eficiente y eficaz como se da cuenta usted que es eficiente y eficaz durante los 

procesos de contratación, si usted tiene un expediente con archivo completo se dará 

cuenta porque fue que determinaron y escogieron a una determinada institución para  

cumplir con los bienes y servicios requeridos, de ahí como repito las utilidades podrán 

ser relevante pero si tienen un destino y si debe de cumplir toda la gestión con toda la 

normativa jurídica y técnica que debemos cumplir todos los funcionarios públicos, que 

quede claro ese aspecto porque se podría venirles a decir  y entonces no sé cómo lo 

tomaran las comisiones de que no tengan que rendir utilidad, por lo menos no he tenido 

la oportunidad como toman ellos el mensaje de que no importan las utilidades, por ahí 

seria bien claro que cuando expresen algo así que no se les olvide cumplir con toda la 

normativa técnica y jurídica. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Debbie. 

Síndica Propietaria Debbie Phillips, buenas noches compañeras de la auditoria y 

Manuel presente, doña Yamileth una consulta no sé si yo entendí mal o usted me corrige 

cuando hablo con respecto a los libros contables, no entendí si había una irregularidad o 

mal uso de los libros contables no entendí bien como fue el asunto, pero entiendo como 

que no se estaban presentando como debe de ser. 

Auditora Yamileth Morún, los libros contables no reflejan los pendientes de cobro fue 

lo que dije. Los libros contables deberían tener el pendiente de cobro. 

Síndica Propietaria Debbie Phillips, ahí es donde me queda la duda a mi porque la 

tesorera de la comisión que ya tiene 3 años consecutivos de estar ahí es contadora de 

profesión, me queda esa duda porque no se presenta correctamente algo que se maneja al 

dedo. 

Auditora Yamileth Morún, en realidad desconozco como le digo el actuar no queda en 

actas no queda en la liquidación, no queda en la liquidación que se presenta al concejo 

municipal ni en los estados financieros, desconozco porque por lo menos pienso que la 

persona que lleva los libros contables debería reflejarlos, pero en este caso como no 

estuvo  en la conferencia final y no sé si ya después le irán a entregar el informe y ella 

tenga algo que decir al respecto pero en realidad no careo que yo pueda opinar en ese  

aspecto que fue lo que pasó. 

Síndica Propietaria Debbie Phillips, con respecto al chinamo n° 16 usted habla sobre 

la patente de licores, ese chinamo usted tiene claro donde está ubicado y para qué fin se 

adquirió. 

Auditora Yamileth Morún, déjeme ver un momento yo hable con respecto a las patentes 

de licores no a los puestos. 
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Síndica Propietaria Debbie Phillips, es el chinamo n°16. 

Auditora Yamileth Morún, yo lo tengo aquí y en lo que acabo de tener no tengo el 

puesto n°16 que lo identifique como patente de licores, o puestos por cobrar. 

Síndica Propietaria Debbie Phillips, yo escuche algo que usted dijo sobre el puesto n°16 

pero me quedo claro y usted empezó hablar después sobre patentes probablemente yo lo 

hay interpretado diferente, creí que era lago con respecto a un opuesto que se había 

vendido para otro fin y lo utilizaron para venta de licores. 

Auditora Yamileth Morún, solo se habló de patentes de licores en el punto 2.10 las 

patentes autorizadas por el concejo municipal. 

Síndica Propietaria Debbie Phillips, gracias fue que entendí mal. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Roberto. 

Regidor Propietario Luis Roberto Cerdas, buenas noches doña Yamileth y Cristel por 

habernos acompañado ya usted observó que era importante una extensión de tiempo para 

poder aclarar todas las dudas, me resulta una que es importante usted hace 

recomendaciones obviamente en todo lo que usted está diciendo se denota según el 

informe que dice que hay algunas cositas en la parte administrativa por lo menos en la 

gestión y la normativa que no están en regla. Qué implicaciones legales, porque usted 

hace recomendaciones, pero una recomendación puede ser vista como una alerta y una 

alerta puede ser vista también como algo que pueda tener una implicación legal, que 

implicaciones legales usted como auditora de acuerdo a su conocimiento puede tener este 

concejo de acuerdo a la no subsanación de este tipo de situaciones o se pueden arreglar 

en el camino y no en ninguna connotación legal o se le tiene que ir haciendo las 

modificaciones o si puede existir alguna connotación legal, gracias. 

Auditora Yamileth Morún, las partes entre la auditoria y el concejo municipal con 

relación a las recomendaciones se les da seguimiento por parte de la auditoria interna 

porque así está en la ley de hecho hay que estar brindando informes, yo por lo menos me 

gusta hacerlo por separado es más fácil el seguimiento y en el caso de incumplimiento 

por parte del concejo municipal sino tiene todas las condiciones para venir a determinar 

de porque no las cumplen es por control interno es en el caso que hay varias cosas algunas 

son en el ámbito propio del seno del concejo que son con la normativa técnica y jurídica 

del incumplimiento y el otro que quedan cuestiones propias que no sé hasta dónde llegaría 

una cuenta por cobrar y de ahí que cuando se dé el seguimiento si no se recibe respuesta 

o ya no nos pondríamos de acuerdo con las recomendaciones se  eleva el informe en este 

caso sería de seguimiento a la contraloría general de la republica que es la encargada por 

interno. 

Presidente Municipal, además es importante que quede claro que hemos estado tomado 

los acuerdos de acuerdo a las recomendaciones que la auditora ha hecho y tenemos los 

acuerdos que hemos enviado  a la comisión de fiestas inclusive este punto 4.1 que habla 

de toda la normativa que debe aplicarse no sé si lo hemos tomado dos veces, por lo menos 

la comisión de fiestas que esta en este momento en el sentido que tengan sus cuidados 

para que logre ojala hacerlo de la mejor forma posible, y administrativamente la alcaldía 

tiene toda la información. 

Auditora Yamileth Morun, aquí se pone instruir en este caso habría que ver como le 

digo entre las partes que significa instruir si es pasar toda la normativa técnica y jurídica 

o bien hacer otras gestiones para que sepan los integrantes de la comisión si es suficiente 

solamente trasladarle la normativa. Ustedes con más calma verlo porque el tiempo ya 

corrió y se entrega, pero viendo que en ustedes si pesa un acuerdo y ustedes no podían 

venir seria retomar el tiempo de acuerdo con la ley que son 30 días. 
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Presidente Municipal, muchas de estas se están tratando de ver, sirvan levantar la mano 

los que estén de acuerdo en darlo por recibido. APROBADO POR UNÁNIMIDAD. Le 

agradezco a la auditora por su informe. 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 1-60-2019 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA por unanimidad: Dar por recibido informe 

AIM-01-2019 Estudio de Auditoría sobre los Ingresos y Gastos efectuados por la 

Comisión de Festejos Cañas 2018. ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE 

APROBAD Y EN FIRME, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN CON 

CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BRENES QUESADA.  
 

III. Liquidación Presupuestaria 2018 e Informe Anual de Ejecución Presupuestaria-

Financiera 2018, a cargo de Manuel Campos Duarte Director Financiero-

Administrativo.  

Presidente Municipal, buenas noches Manuel tiene la palabra. 

Manuel Campos, buenas noches vamos a presentar la liquidación del periodo 2018 la 

ejecución presupuestaria y financiera. Esos son los componentes de la liquidación lo que 

se manda a la Contraloría que son ingresos y egresos que son gastos para medir la parte 

de los servicios comunitarios partidas específicas, red de cuido, FODESAF, prestamos, 

liquidación preliminar, compromisos, un formato que se llena propiamente de la 

liquidación, pendiente de cobro, saldos en caja eso es lo que tenemos en los bancos, las 

transferencias de partidas de presupuesto nacional y índice de gestión financiera. 
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Presidente Municipal, lo que corresponde es dar por recibido, conocido y aprobado la 

liquidación presupuestaria del 2018 y el informe anual de ejecución presupuestaria 

financiera plan anual operativo 2018, estamos de acuerdo para ser llevado a la contraloría 

estamos de acuerdo, sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo debido a que esto 

se ocupa para el 15 para que quede en firme con dispensa de trámite de comisión. 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 2-60-2019 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA por unanimidad: Dar por recibido, conocido 

y aprobado la Liquidación Presupuestaria 2018, por un monto de correspondiente al 

superávit especifico de ₡ 454,098,026.27, al superávit libre por un monto de ₡ 

267.803.358,45 siendo ₡ 721,901,384.72 el monto total correspondiente al superávit 

total. Y el Informe Anual de Ejecución Presupuestaria-Financiera, Plan Anual Operativo 

2018, para ser elevado a la Contraloría General de la República. Se detalla: 
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ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBAD Y EN FIRME, SE 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BRENES QUESADA.  
Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal, quisiera dar dos noticias importantes muy agradables para el cantón 

de Cañas y no quería dejarlo para el lunes porque muy probablemente la van a ver en los 

medios de comunicación nacional fuimos convocados por la Primera Dama de la 

República para tratar dos temas, un tema es el plan regulador y lo que se está llevando 

adelante con los procesos reguladores la variable que tiene que ver con SENARA la parte 
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hídrica y con el SETENA pero lo más importante es la noticia que nos dio la primera 

dama el día de hoy, el año pasado la primera dama fue a Corea a solicitar recursos a una 

Asociación Internacional Mundial que tiene que ver con el cambio climático en Corea y 

esa organización otorgo una donación a Costa Rica donación muy importante para 

trabajar en la parte de cambio climático y la parte de vulnerabilidad; el día 6 de diciembre 

que tuvimos una reunión que nos convocó el presidente de la republica con la primera 

dama con todos los alcaldes del país la primera dama indico dentro de las variables que 

se están considerando para distribuir esta donación era la vulnerabilidad principalmente 

cantones rurales y costeros y hoy nos llamaron para indicar los cantones favorecidos y, el 

cantón de Cañas salió favorecido con esa donación de Corea para el tema de 

vulnerabilidad y cambio climático así que en los próximos días se van a estar 

comunicando con esta municipalidad para ver las condiciones y características y ver 

cuáles son  los proyectos que se financiaran con esta donación de Corea, de la región 

Chorotega se benefician 3 cantones Nicoya, La Cruz y Cañas esa es la primer gran noticia. 

La segunda noticia importante que muy probablemente va a salir en medios de 

comunicación es que la próxima semana ya por dicha inicia todo el tema de la 

construcción de la planta potabilizadora de agua, el día de hoy estaban los ingenieros de 

acueductos hablando con el departamento de construcción de la municipalidad porque ya 

la próxima semana se verá movimiento en Sandillal ya se va a ver el levantamiento de 

galerones y de todo lo que corresponde al material que viene de China ya llego el primer 

embarque de tubería de China y a partir de la otra semana ya se va empezar a ver el 

movimiento ahí a la par del embalse de Sandillal para el inicio de la parte previa, se espera 

que en un mes ya empecemos a ver todo lo que es la importación o la entrada de todo lo 

que es el equipo para  lo que será el aparato que va extraer el agua del embalse de Sandillal 

y la construcción de la planta potabilizadora; quería dar estos dos temas me parecen 

importante que el concejo municipal este enterado porque posiblemente este en los 

medios de comunicación nacional y de las cosas que están beneficiando al cantón de 

Cañas esa planta potabilizadora tiene un valor alrededor de nueve mil millones de colones 

es realmente una donación muy importante y ya estamos viendo los frutos del vínculo de 

la relación diplomática y comercial con China, gracias señor Presidente.  

 

 

Siendo las siete horas con seis minutos, se da por concluida la sesión municipal. 

 

 

 

 

 

José Ángel Acon Wong                                           Nayla Galagarza Calero 

Presidenta Municipal                                         Secretaria Concejo Municipal                                                                                                                              
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